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Número 4.467/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª.
CARMELLA MARIE SCORCIA (Y0683055S), de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE DEL PARQUE, 2, de ARÉVALO (ÁVILA), la Resolución de Inadmisión a trámite de solicitud de PRO-
RROGA DE ESTANCIA PARA INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS (N° de Expediente 050020090001706).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n° 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en el plazo
de UN MES, a tenor de los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 10 de Noviembre de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 4.482/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de sanciones de incautación de las sustan-
cias intervenidas, impuestas por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, por infracciones administrativas con-
templadas en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas sanciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.
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NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF.

AV-791/ 9 EL MAHDI EL MOUSSAOUI X3070353Z

AV-753/ 9 MIGUEL ANGEL ALVAREZ HIDALGO 47523158

AV-554/ 9 VICTORIA ELVIRA CASTELLANOS DONATE -

AV-406/ 9 JUAN JOSE RUIZ BELLIDO 5240410

AV-341/ 9 DAVID ROLDAN AGUIRRE 43112555

AV-283/ 9 CRISTIAN ARTURO SANCHEZ AMORES 50737293

AV-1592/ 8 JORGE MANUEL MEYER ESTALOTE 14300277

AV-1380/ 8 DAVID VERAS CASTRO 51984081

AV-803/ 9 Mª SACRAMENTO BALLESTEROS MARTINEZ 49096270

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.483/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre),  y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno,  sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN (e)

AV-1092/ 8 FERNANDO JAVIER JIMENEZ DACOSTA 36168444 301,00 e

AV-1225/ 8 GILBERTO DA SILVA PEREIRA ALVES X7681484J 390,00 e

AV-1243/ 8 FERNANDO JAVIER JIMENEZ DACOSTA 36168444 301,00 e

AV-1257/ 8 SANTIAGO GARCIA CASILLAS 33520142 301,00 e

AV-1469/ 8 EDUARDO ZAMARREÑO MARTIN 11952461 390,00 e

AV-1563/ 8 PABLO JOSE AUZ GARCIA 53745911 360,00 e

AV-1613/ 8 JESUS DE CABO HERNANDEZ 7874830 360,00 e

AV-15/ 9 JOSE MAYORGA PEREZ 52896277 301,00 e

AV-110/ 9 PABLO SANCHEZ MALAGON 9801892 360,00 e

AV-173/ 9 JESUS ORTIZ RICO 11847726 360,00 e

AV-366/ 9 MOHAMED EL MOURABIT X3323457A 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 4.494/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27). según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto. mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo. la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 03 de NOVIEMBRE de 2.009

El Director Provincial, Ilegible
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Número 4.508/09

M I N I S T E R I O D E MED I O

AMB I E N T E Y MED I O RUR A L Y

MAR I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL AL AMPARO DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59.5 DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

Con fecha 27 de octubre de 2009, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, ha dictado la
presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS
DEL RIO AREVALILLO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ARÉVALO (ÁVILA), CON DESTINO A RIEGO, DEL

QUE ES TITULAR D. FLORENCIO CARPIZO
MUÑOYERRO.

N° EXPEDIENTE: 4272/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

Examinado el expediente de extinción del derecho
a un aprovechamiento de aguas del río AREVALILLO,
en el término municipal de Arévalo (Ávila), con desti-
no a riego, del que es titular D. FLORENCIO CARPIZO
MUÑOYERRO:

HECHOS

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río AREVALILLO:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 33196

- TOMO: 17

- N° DE APROVECHAMIENTO: 5

- N° DE INSCRIPCIÓN: 1

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (0,30 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: FLORENCIO CARPIZO
MUÑOYERRO



- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Arévalo (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,24 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 0,30 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por Acta de Notoriedad autorizada por el Notario de
Arévalo, D. Fernando Moreno Ortega: 02-01-1964 

Orden Dirección General: 14-05-1965

Esta Confederación ha comprobado que el citado
aprovechamiento se encuentra en desuso por un
periodo superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas
en el ar t. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas
aprobado por R.D. 1/ 2001 de 20 de julio, que seña-
la: El derecho al uso privativo de las aguas, cualquie-
ra que sea el título de su adquisición, podrá declarar-
se caducado por la interrupción permanente de la
explotación durante tres años consecutivos, siempre
que aquella sea imputable al titular.

Conforme autoriza el ar t. 163.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de
abril), los expedientes de extinción podrán iniciarse de
oficio, ajustándose a las normas de este ar tículo, cual-
quiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica
del Duero acordó iniciar expediente de extinción del
derecho por caducidad con fecha 18 de agosto de
2008, y de acuerdo con el principio de celeridad esta-
blecido en el ar t. 75.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se acumuló la incoación con
los actos de notificación e información pública (al no
constar domicilio del titular en el expediente de origen
y carecer, en consecuencia, de domicilio a efectos de
notificaciones) dando cumplimiento al ar t. 59.5 de la
Ley 30/1992 y al ar t. 165.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de fecha 1 de septiembre de 2008,
n° 169, y se expuso en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Arévalo, sin que se presentaran ale-
gaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el ar t. 165.2, en relación con el ar t. 163.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la
documentación del expediente con fecha 19 de agos-
to de 2008, a los efectos que establece el ar t. 163.4

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
recibe informe relativo a este expediente de extinción
manifestando que no afecta a ninguna actuación en
materia de su competencia.

El 16 de diciembre de 2008, se ha realizado una
visita de reconocimiento del aprovechamiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 165.2 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por el
personal técnico de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, con asistencia de D. Ricardo Juan Ungría
Mar tínez Teniente Alcalde del Ayuntamiento de
Arévalo, en representación del mismo y sin asistencia
del titular del aprovechamiento (que carece de domi-
cilio válido a efecto de notificaciones), todo ello por
disposición del mencionado precepto, que regula la
visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos y a los
Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo com-
probar por el personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero: que el aprovechamiento lleva
más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó con-
forme el ar t. 163.5 del R.D.P.H., siendo notificado al
titular por medio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 4 de septiem-
bre de 2009, n° 170 y expuesto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Arévalo, durante el mismo
no se presentaron alegaciones.

El 28 de septiembre de 2009 se remitió el expe-
diente de extinción del derecho para su preceptivo
informe a la Abogacía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El ar tículo 165.1 y concordantes del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril, establece el procedi-
miento de extinción de derecho al uso privativo de las
aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría
de Aguas de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, informó con fecha 17 de agosto de 2009, en el
sentido de que el derecho al aprovechamiento, se
encuentra incurso en caducidad por haber estado
paralizada su explotación por tiempo superior a tres
años consecutivos, por causa imputable a su titular, a
tenor de lo previsto en el ar t. 66.2 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el
30 de septiembre de 2009, manifestó que examinada
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la documentación enviada, se informa favorablemente
sobre la extinción del derecho de este aprovecha-
miento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en vir tud de lo dispuesto en
los ar tículos 30 y 80 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso
privativo de las aguas, por caducidad de la concesión,
por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en
el Libro de Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al
Servicio de Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos
de la Comisaría de Aguas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, a los fines de cancelación de
la inscripción en el Registro de Aguas, al Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector AV-4 y al A. M. G. Mayor
Zona 1 AV.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 22.2
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea pre-
sentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación en el plazo de un mes contado a par-
tir de la misma fecha, en los lugares previstos en el
ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente. P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05).
El Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez
Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 4.544/09

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE.:
AT-51.284.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT-51.284.

Peticionario: HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A.

Emplazamiento: c/ Canto de la Virgen, s/n - Sotillo
de la Adrada. 

Finalidad: Soterramiento de un tramo de línea a 15
kV.

Características: Soterramiento de un tramo de
línea con origen en el CT existente y final en torre
metálica de transición. Longitud: 230 m. Conductor:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. 

Presupuesto: 24.084 e.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 12 de noviembre de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

J U N TA D E CA S T I L L A Y

L E Ó N
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Número 4.604/09

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo
Oficina Pública

A N U N C I O

En cumplimiento del ar t. 4° del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que en esta Oficina y a las
10:41 horas del día 6 de noviembre de 2009 han sido
depositados los Estatutos de la Asociación denomina-
da ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE TURISMO Y
COMERCIO MINORISTA GREDOS NORTE cuyos
ámbitos territorial y profesional son:

Ámbito territorial: comarcal (Ar t. 2 de los
Estatutos)

Ámbito profesional: empresarios del sector turísti-
co y de comercio minorista de la comarca de Gredos
Norte, siendo los firmantes del Acta de Constitución:
D. Alfredo Martín Tejado, Dª. Eva Veneros Chamorro,
Dª. Caridad González Chamorro, Dª. Margarita
Chamorro Jerónimo, Dª. María-Jesús González
Veneros, D. J.-Gaspar Vallés Ruiz, D. Luis Hinojal
Martín, D. Rafael González Tejado, D. Miguel-Ángel
Arrabe Veneros, Dª. María-Concepción Hernández
Mar tín, D. Santiago Jiménez Gil, Dª. Mercedes
Collado Reaño y D. Javier Ruiz Ruiz.

Ávila, a 17 de noviembre de 2009.

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco-Javier
Muñoz Retuerce.

Número 4.568/09

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Se hace público el Decreto de fecha 16 de noviem-
bre de 2.009, del Alcalde del Ayuntamiento de

Candeleda, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor,
que copiada literalmente dice:

"Con motivo de la ausencia del Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Candeleda, D.
Eugenio Miguel Hernández Alcojor, y en vir tud de las
atribuciones conferidas en el ar tículo 23.3 de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y del ar tículo 47 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo a
dictar la siguiente, RESOLUCION:

1.- Delegar las competencias de esta Alcaldía que
permite la legislación de régimen local, a partir del día
27 de noviembre de 2.009 hasta el día 1 de diciembre
de 2.009, y durante su ausencia, al 1 °Teniente de
Alcalde, D. José Antonio Pérez Suárez.

2.- Dar traslado de la presente Resolución según lo
exigido en el ar ticulo 58.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

3.- La presente Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia ".

Lo manda y firma D. Eugenio Miguel Hernández
Alcojor, Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda, a 16
de noviembre de 2.009.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 4.595/09

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de este
Ayuntamiento, de fecha 09/09/2.003, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar t. 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se ha pro-
cedido a delegar las funciones de Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento, en el 1° Teniente de Alcalde del
mismo D. José Miguel Merinero Callejo, por vacacio-

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



nes del titular desde el 15 de noviembre al 23 de
noviembre de 2.009, ambos inclusive.

En Navalperal de Pinares, a 13 noviembre de
2.009.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 4.551/09

AYUN TAM I E N TO D E MON S A L U P E

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de este Municipio en sesión
celebrada el día 12 de Noviembre, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio del
año 2.009.

En cumplimiento de los dispuesto en el ar t. 112.3
de la Ley 7/85 de 2 de Abril y ar t. 169 del Real
Decreto Legislativo 21/2004 de 5 de Marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido
del Régimen Local de 18 de Abril de 1986, queda
expuesto el expediente completo en la secretaría de
esta entidad durante las horas de oficina por plazo de
quince días hábiles, a fin de que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto cuyo resumen por capítulos se relaciona
a continuación se considerará definitivamente aproba-
do sin necesidad de acuerdo expreso ni nueva publi-
cación del mismo.

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES:

1. - Gastos de personal: 16.804,00.

2. - Gastos en bienes corrientes 

y servicios: 54.600,00.

4. - Transferencias corrientes: 1000,00.

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

6. - Inversiones reales: 82.524,00.

TOTAL: 154.928,00

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1. - Impuestos directos: 26.150,00.

2. - Impuestos indirectos: 2.000,00.

3. - Tasas y otros ingresos: 12.600,00.

4.- Transferencias corrientes: 19.900,00.

5. - Ingresos patrimoniales: 17.503,00.

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

7. - Transferencias de capital. 76.775,00.

TOTAL: 154.928,00.

Plantilla de personal: Una plaza de Secretaría-
Intervención agrupada con los municipios de Aveinte,
Bularros y Marlín.

Conforme establece el ar t. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva
del Presupuesto podrá interponerse Recurso
Contencioso Administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en las normas que regulan dicha jurisdi-
cción.

En Monsalupe, a 12 de Noviembre del año 2.009.

La Alcaldesa, María Isabel Arribas Herraez.

Número 4.471/09

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 210, de 3 de
noviembre actual, relativo a la aprobación de la modi-
ficación del Proyecto de Actuación con reparcelación
del Plan Parcial "Ampliación del Polígono Industrial
Tierras de Ávila”, promovido por la Sociedad GES-
TURCAL S.A., se hace pública para general conoci-
miento la siguiente corrección:

Se rectifica, en el primer párrafo del anuncio, la
fecha del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local, que figura como 26 de julio de 2007, y debe
decir: 22 de septiembre de 2.009.

Arévalo, 5 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 4.491/09

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Que habiendo levantado Actas por encontrarse los vehículos en estado de abandono, figurando como titular de

los mismos en el Registro de la Dirección General de Tráfico, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real

Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial, y habiendo intentado la notificación en su domicilio, sin que se hubiere podido practicar, mediante

este EDICTO se comunica al titular para que en el plazo de QUICE DÍAS, proceda a la retirada de los vehículos, o

presente alegaciones, advir tiéndole que si no lo hiciere se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano,

siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 10/98 de Residuos, en cuyo caso podría ser sancionado con

multa de hasta treinta mil euros, como responsable de una infracción grave (Art. 34.3b y 35 1 b de la Ley 10/98).

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su interés la retirada de los vehículos indicados, solo quedará

exento de responsabilidad si lo cede a un gestor de residuos autorizado, o lo entrega a este Ayuntamiento, debien-

do en este último caso personarse, dentro del plazo indicado, en las Dependencias de la Policía Local para forma-

lizar los trámites correspondientes. (Artículo 33.2 de la Ley 10/1998.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS MATRICULA MARCA Y MODELO DOMICILIO 

18/2007 ARMITE SAMIR 6170DZG RENAULT MEGANE FINCA MALVINAS 106 MOGUER (HUELVA)

07/2008 ROCIO BORJA MENDOZA M-6210-ND FORD SIERRA C/ CAÑADA R. BURGALESA N° 1 ARÉVALO

30/2008 TRANSPORTE CHIROLES JQ SL AV-6512-E PEGASO 123GT C/ ADOVERAS 2I ARÉVALO (AVILA)

47/2008 SANDOVAL LÓPEZ JERUSALEN KIEV SA-4770-L OPEL KADETT - C/ GRAL MIMAN ASTRAY, 42 - MADRID

64/2008 ERIKA MENDOZA ARRIBAS M-4835-HD RENAULT 11 C/ CAÑADA REAL BURGALESA I- ARÉVALO

73/2008 MARIA DUMA RAMONA M-8301-VL VOLVO C/ MARIANO MATESANS N° 3-3° B MADRID

76/2008 LENUTA GIURGIUVEANU MU-7755-AU OPEL VECTRA C/ SANTOS OLMOS 32 CARAVACA CRUZ (MURCIA) 

04/2009 Mª CONCEPCIÓN BALLESTEROS 

REDONDO SG-9124-C - FORD FIESTA C/ LEÑEROS 31 MADRID 

08/2009 JOSEFA OBONO NCULU M-7486-UZ NISSAN PRIMERA C/ HILADOS 22 TORREJON ARDOZ (MADRID) 

13/2009 J. ANTONIO CUBERO GOMEZ M-4110-WD SEAT TOLEDO C/ CARRIÓN 1 3 PTA 12 PUERTOLLANO 

(CIUDAD REAL) 

21/2009 DAVID SAIZ REALES M-4661-UD PEUGEOT 205- C/ MONTALVOS 1-1° A ARÉVALO (AVILA)

27/2009 VEHICULO EXTRANJERO HN-DJ 603 MERCEDES E 280 CDI

Arévalo a 3 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Ilegible
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